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DIARIO LA OPINIon - PERGAMINO sabado 6 DE junio DE 2026

L a vacunación es, sin dudas, una de las herramientas 
más importantes de la salud pública y, a lo largo de la 

historia, ha demostrado ser una estrategia eficaz para pre-
venir enfermedades y salvar vidas. A lo largo y ancho de 
la geografía nacional, este principio se mantiene vigente, 
aunque en los últimos años han surgido desafíos que po-
nen en riesgo los logros alcanzados. A partir de un informe 
del Centro de Implementación de Políticas Públicas para 
la Equidad y el Crecimiento (Cippec), resulta posible ana-
lizar la situación actual y comprender por qué es funda-
mental reforzar las políticas de inmunización.

En primer lugar, es necesario 
recordar que las vacunas han 
tenido un impacto decisivo en 
la historia de la humanidad. 
Gracias a su aplicación masiva, 
enfermedades que antes causa-
ban graves consecuencias, como 
la viruela, han sido erradicadas. 
Además, la vacunación ha contri-
buido de manera significativa al 
aumento de la esperanza de vida, 
que pasó de alrededor de 40 años 
a principios del siglo XX a más de 
77 en la actualidad. Este avance 
confirma mejoras en la medicina 
y también el efecto directo de 
políticas públicas sostenidas que 
promovieron el acceso equitati-
vo a la inmunización.

Sin embargo, a pesar de estos 
logros, un reciente informe del 
Cippec advierte que en Argenti-
na se observa una disminución 
en las tasas de vacunación des-
de 2018. Esta tendencia genera 
preocupación, ya que abre la 
puerta a la reaparición de en-
fermedades prevenibles como el 
sarampión, la tos ferina o la poliomielitis. Debe señalarse 
que el descenso en las coberturas no es un dato menor, 
sino un indicador que exige atención inmediata para evi-
tar brotes que podrían tener consecuencias graves en la 
población.

Por otro lado, resulta importante destacar que la proble-
mática no se explica únicamente por la falta de confianza 
en las vacunas. De hecho, los niveles de confianza en Ar-
gentina son altos en comparación con otros países de la 
región. No obstante, existe una reticencia más difusa que 
se manifiesta en postergaciones o en la falta de cumpli-
miento de los esquemas completos. Esta situación se rela-
ciona con múltiples factores que, según el citado informe, 

Inmunización y su rol 
en la salud pública

van desde dificultades de acceso hasta cambios en la percep-
ción del riesgo.

En este sentido, uno de los aspectos más relevantes es la baja 
percepción del peligro que representan ciertas enfermedades. 
Paradójicamente, el éxito histórico de las vacunas ha reducido 
la visibilidad de estas amenazas, lo que lleva a muchas perso-
nas a considerar innecesaria la inmunización. Como resultado, 
la decisión de vacunarse pierde urgencia y se posterga, espe-
cialmente en adultos y adolescentes.

Asimismo, las barreras de acceso desempeñan un papel clave 
en la caída de las coberturas. Entre ellas se encuentran proble-

mas logísticos como la disponibilidad 
irregular de dosis, horarios limitados 
en los centros de salud y dificultades 
para trasladarse. A esto se suman las 
desigualdades geográficas y socioeco-
nómicas, que afectan con mayor in-
tensidad a regiones más vulnerables. 
De esta manera, la vacunación deja de 
ser una práctica accesible para todos y 
se profundizan las brechas existentes.

Al mismo tiempo, el informe señala 
un debilitamiento de las estrategias 
territoriales que históricamente fue-
ron efectivas. La reducción de campa-
ñas en escuelas, la menor presencia 
de equipos comunitarios y la disminu-
ción de dispositivos móviles han im-
pactado negativamente en la llegada 
de las vacunas a distintos sectores de 
la población. Por lo tanto, recuperar 
estas estrategias aparece como una 
medida necesaria para mejorar las co-
berturas.

Otro punto central es el rol del sis-
tema de salud y, en particular, de los 
profesionales. La recomendación acti-
va por parte del personal sanitario es 
uno de los factores más influyentes en 

la decisión de vacunarse. Sin embargo, según el Cippec, cuando 
esta recomendación no se realiza de manera sistemática, se 
debilita el mensaje y se incrementa la posibilidad de que las 
personas posterguen la vacunación.

Frente a este panorama, el informe propone una serie de es-
trategias orientadas a fortalecer la política de vacunación. En 
primer lugar, se plantea la necesidad de adoptar un enfoque 
que abarque todo el curso de vida, es decir, que no se limite a 
la infancia, sino que incluya también a adolescentes, adultos 
y personas gestantes. De esta forma, se busca garantizar una 
protección integral y sostenida en el tiempo. Del mismo modo, 
se propone fortalecer la gestión territorial y recuperar la pre-
sencia en los territorios más afectados.

Los niveles de confianza en las 

vacunas en Argentina son altos 

en comparación con otros países 

de la región. No obstante, existe una 

reticencia más difusa que se manifiesta 

en postergaciones o en la falta de 

cumplimiento de los esquemas completos.
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“La presencia de los 

inspectores no solo busca 

erradicar las conductas 

indeseables, sino también 

garantizar que nuestros vecinos 

puedan disfrutar del espac io 

público sin inconvenientes. 

Esta es una tarea constante, 

pero estamos comprometidos 

con ella”.

“Nuestro objetivo es garantizar 

que el espacio público sea real-

mente un lugar seguro, accesible 

y disfrutable para todos, sin tener 

que convivir con comportamien-

tos que lo deterioren. Queremos 

que las plazas y parques sean un 

espacio de encuentro para las 

familias, donde puedan disfrutar 

de actividades al aire libre sin 

inconvenientes”.

“Desde fines del año pasado, 

comenzamos a trabajar en la 

mejora de distintas zonas co-

merciales, áreas que requieren 

atención constante. Sabíamos 

que era esencial contar con la 

presencia visible de un inspector 

de seguridad o un efectivo policial 

en aquellos lugares de mayor 

concentración”.

Pergamino fortalece la presencia 
de vigías en los espacios públicos
Resultados positivo está arrojando el programa municipal de seguridad que incluye la presencia de agentes en 
plazas y parques de Pergamino. La medida se tomó a raíz de reclamos realizados por vecinos y busca erradicar de estos 
lugares a los “trapitos”. Hay controles en lo que respecta la circulación de las motos en estas zonas, con intervención 

DE LA REDACCION. En materia de 
prevención, el Municipio traba-
ja de manera constante con un 
plan de control e inspecciones 
en los espacios públicos con el 
objetivo de evitar problemas 
y, atento a las denuncias de los 
vecinos, personal de la Agencia 
de Seguridad está cuidando 
plazas y parques de manera per-
manente. “Esta medida ha sido 
muy bien recibida por los perga-
minenses en general, quienes la 
consideran una acción positiva 
y necesaria”, contaron desde la 
Secretaría de Seguridad, al ser 
consultados por LA OPINION.

“Desde fines de 2024, comen-
zamos a trabajar en la mejora 
de distintas zonas comerciales, 
áreas que requieren atención 
constante. Sabíamos que era 
esencial contar con la presen-
cia visible de un inspector de 
seguridad o un efectivo policial 
en aquellos lugares de mayor 
concentración de personas. 
Por ejemplo, cuando uno se 
acerca a la Peatonal o recorre 
otros sectores comerciales, es 
fundamental sentir que está 
siendo cuidado, lo cual se logra 
al ver un efectivo en el lugar”, 
agregaron ayer.

A raíz de esta necesidad, sur-
gió también la idea de reforzar 
la seguridad en el espacio pú-
blico, de manera que este sea 
realmente de uso y disfrute 
para los vecinos. “A lo largo del 
tiempo, hemos implementado 
operativos específicos en hora-
rios determinados, pero hemos 
dado un paso más: en cada una 
de las principales plazas de 
la ciudad tenemos asignado 
un inspector disponible para 
cumplir con esta función”, 
reconocieron en esta área de 
Seguridad municipal.

Importante sistema de control
La propuesta es clara: erra-

dicar ciertas situaciones que 
afectan el uso adecuado del 
espacio público. “Nos referimos 
a situaciones como la presencia 
de ‘trapitos’ o cuida coches, o 
incluso grupos de jóvenes que, a 
veces, se reúnen para consumir 
bebidas alcohólicas. Nuestro 
objetivo es garantizar que el es-
pacio público sea realmente un 
lugar seguro, accesible y disfru-
table para todos, sin tener que 

convivir con comportamientos 
que lo deterioren. Queremos 
que las plazas y parques sean 
un espacio de encuentro para 
las familias, donde puedan 
disfrutar de actividades al aire 
libre sin inconvenientes”, ad-
virtieron

Los inspectores asignados 
para esta tarea pertenecen a 
la patrulla urbana, no están 
directamente conectados con 
la policía ni con la agencia 
municipal de seguridad, pero 
su función es complementaria. 
Se aumentó la cantidad de per-
sonal de Patrulla, asignando de 
esta forma diferentes horarios 
de trabajo para cubrir los espa-
cios más críticos. Actualmente, 
los inspectores están presentes 
en lugares clave como las plazas 
San José, 25 de Mayo, 9 de Julio 
y de Ejercicio. También cubren 
los terraplenes del Arroyo y los 
parques municipales, especial-
mente aquellos lugares donde, 
según la experiencia, es nece-
sario contar con una presencia 
constante de personal de segu-
ridad, como sucede en centros 
comerciales a cielo abierto.

Estos agentes están realizan-
do rondas en distintos horarios, 
y la presencia de los mismos es 
claramente visible. “En función 
de las necesidades, hemos defi-
nido turnos tanto por la mañana 
como por la tarde, especialmen-
te durante los fines de semana, 
de miércoles a domingo, cuando 
la afluencia de gente es mayor. 
En el caso del Parque Municipal, 
la vigilancia se intensifica por la 
tarde y se extiende hasta bien 
entrada la noche, ya que sabe-
mos que estos espacios también 
suelen ser más concurridos en 
estos horarios”, se dijo ante la 
pregunta.

Plazas y zonas comerciales
En cuanto a la presencia 

de cuida coches o “trapitos”, 
se debe señalar que “hemos 
logrado avances, aunque no 

sin dificultades. La principal 
complicación radica en man-
tener la presencia de personal 
de forma constante, ya que se 
requiere un esfuerzo sostenido 
para que el espacio se mantenga 
libre de estos individuos. No se 
trata de una cuestión personal 
contra los cuida coches, sino de 
un enfoque integral para que 
los espacios públicos estén a 
disposición de los ciudadanos 
y no sean ocupados de manera 
ilegal o abusiva”, resaltaron en 
Seguridad reconociendo que 
los propios vecinos destacan y 
reconocen estas medias como 
“muy positivas”.

“Queremos que el vecino 
pueda caminar tranquilamen-
te, disfrutar de un rato al aire 
libre con su familia y sin la 
preocupación de encontrarse 
con personas que alteren ese 
disfrute. Además, hemos obser-
vado situaciones como motos 
que suben a las veredas o vehí-
culos con escapes deportivos 
ruidosos, que también afectan 
la tranquilidad del lugar. Estas 
prácticas deben ser eliminadas 
para que los espacios públicos 
sean realmente seguros y agra-
dables para la comunidad. La 
permanencia de un inspector 
en cada plaza o parque es clave 

para garantizar que estos com-
portamientos no se repitan”, 
explicaron al Diario.

Para que quede claro en los 
pergaminenses, “la medida que 
hemos implementado es parte 
de un esfuerzo continuo por me-
jorar la seguridad y el orden en 
nuestros espacios públicos. La 
presencia de los inspectores no 
solo busca erradicar las conduc-
tas indeseables, sino también 
garantizar que nuestros vecinos 
puedan disfrutar del espacio pú-
blico sin inconvenientes. Esta 
es una tarea constante, pero 
estamos comprometidos con 
ella, porque entendemos que 
la calidad de vida de los ciuda-
danos depende de la seguridad 
y el disfrute de estos espacios 
comunes”.

Es permanente la capacitación para el personal municipal que trabaja en los espacios públicos de 
Pergamino. (LA OPINION)
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Detuvieron al prófugo acusado de participar del robo 
que terminó con la muerte de Néstor Marchesotti
La detención del segundo sospechoso por el homicidio en ocasión de robo de Néstor Marchesotti se concretó en 
General Villegas.

DE LA REDACCION. La investigación 
por el homicidio en ocasión de 
robo que tuvo como víctima al 
productor agropecuario Néstor 
Marchesotti registró un avance 
decisivo con la captura de uno 
de los principales sospechosos 
que permanecía prófugo de la 
Justicia. El procedimiento se 
concretó en General Villegas 
luego de más de dos meses de 
tareas investigativas coordina-
das entre el Comando de Pre-
vención Rural de Pergamino y 
la Fiscalía N° 3. La detención 
representa un paso clave en el 
esclarecimiento del violento 
asalto ocurrido el 26 de febrero 
en un establecimiento rural de 
la localidad de Juan Andrés de 
la Peña, episodio que derivó 
días después en el fallecimiento 
del productor agropecuario 
de 83 años debido a las graves 
lesiones sufridas durante el 
ataque.

Investigación Marchesot-
ti Las actuaciones estuvieron a 
cargo del gabinete investigati-
vo del Comando de Prevención 
Rural (CPR) Pergamino, con el 
apoyo de la Coordinación Zonal 
de Seguridad Rural y bajo la di-
rección de la Unidad Funcional 
de Instrucción y Juicio N° 3, 
encabezada por el fiscal Nelson 
Mastorchio y el ayudante fiscal 
Abel Adrián Rodríguez. Desde 
el inicio de la pesquisa, los 
investigadores desplegaron 
un amplio abanico de medidas 
destinadas a localizar al sos-
pechoso, sobre quien pesaba 
un pedido de captura nacional 
por el delito de homicidio en 
ocasión de robo. Las tareas 
incluyeron seguimientos, aná-
lisis de comunicaciones, rele-
vamiento de información en 
distintas localidades y trabajos 
encubiertos en redes sociales 
autorizados por la Fiscalía 
interviniente. Fuentes de la 
investigación señalaron que el 
análisis de distintos elementos 
probatorios permitió determi-

nar que el imputado se ocultaba 
en la ciudad bonaerense de 
General Villegas.

Captura en Villegas Una 
vez reunidos los elementos 
necesarios, la Fiscalía solicitó 
nuevas medidas judiciales 
para profundizar la vigilancia 
sobre el sospechoso. Con la 
correspondiente autorización 
judicial, una comisión poli-
cial viajó a General Villegas 
y desarrolló discretas tareas 
de observación y seguimiento 
que finalmente permitieron 
establecer el  lugar exacto 
donde residía el prófugo. El 
operativo culminó con la de-
tención del hombre, quien era 
intensamente buscado desde 
hacía varios meses por la Jus-
ticia pergaminense. Durante 
el procedimiento, los efectivos 
secuestraron una camioneta 

Chevrolet modelo 1980 y telé-
fonos celulares considerados 
de interés para la causa. Los 
dispositivos serán sometidos 
a pericias para determinar si 
contienen información rele-
vante sobre la planificación, 
ejecución o encubrimiento 
del hecho investigado. Tras la 
captura, el imputado quedó a 
disposición de la Justicia y será 
trasladado para ser indagado 
en el marco de la causa penal.

Crimen de Marchesotti El 
caso conmocionó a la comu-
nidad rural del partido de 
Pergamino.  Néstor Adolfo 
Marchesotti, de 83 años, fue 
víctima de un brutal asalto 
en su campo de la localidad 
de Juan Andrés de la Peña. El 
productor sufrió graves lesio-
nes durante el robo perpetrado 
el 26 de febrero y permaneció 

El sospechoso estaba prófugo desde el robo. 
LA OPINION

Página 4 - Policiales

Una adolescente de 14 
años fue brutalmente 
atacada y amenazada

Una adolescente ingresó al 
Hospital San José con lesiones 
de consideración luego de ha-
ber sido víctima de un violento 
ataque ocurrido días atrás en el 
barrio Hernández. La menor fue 
agredida por una joven de 16 años 
y un sujeto de 18, quienes además 
la amenazaron para impedir que 
denunciara lo sucedido ante las 
autoridades. El episodio de vio-
lencia ocurrió en inmediaciones 
del predio polideportivo del ba-
rrio José Hernández, en el sector 
donde antiguamente funcionaba 
el ex Matadero Municipal. De 
acuerdo con la información 
reunida hasta el momento, la 
adolescente caminaba por la 
zona cuando fue sorprendida 
desde atrás por los agresores. La 
emboscada derivó en una brutal 
agresión física que le provocó le-
siones que requirieron asistencia 
médica e internación. Según re-
lataron familiares de la víctima, 
los atacantes la golpearon en 
distintas partes del cuerpo, prin-
cipalmente en el pecho, causán-
dole importantes dolencias y un 
fuerte impacto emocional. Tras 
el ataque, la menor logró recibir 
ayuda y fue trasladada al Hospital 
San José, donde quedó internada 
en la sala de Clínica Médica Pe-
diátrica para realizar estudios, 
controles y seguimiento de su 
evolución. Además de la agresión 
física, la adolescente habría reci-
bido amenazas directas por parte 
de los atacantes. Siempre según 
la versión aportada por la familia, 
los agresores le advirtieron que 
no realizara ninguna denuncia y 
que, en caso de hacerlo, sufriría 
consecuencias aún más graves. 
El mensaje intimidatorio fue 
interpretado por los padres 
como una seria amenaza contra 
la integridad de la joven. Esta 
situación incrementó la preocu-
pación de los familiares, quienes 
resolvieron avanzar con la pre-
sentación formal de la denuncia 
para que intervengan la Policía 
y la Justicia. Uno de los aspectos 
que también podría ser evaluado 
durante la investigación es la 
participación de un hombre de 
18 años en la agresión contra la 
adolescente. 

internado durante varios días. 
Finalmente falleció el 2 de 
marzo como consecuencia de 
las secuelas derivadas del ata-
que. A partir de ese desenlace, 
la investigación fue recaratula-
da como homicidio en ocasión 
de robo, uno de los delitos 
más graves previstos por el 
Código Penal. La Fiscalía logró 
avanzar en la identificación de 
los presuntos responsables y, 
con la reciente detención, ya 
son varios los imputados que 
quedaron vinculados formal-
mente a la causa. Entre ellos se 
encuentra Guillermo Jumelle, 
quien había sido detenido pre-
viamente durante el desarrollo 
de la investigación.

Labor del CPR Fuentes judi-
ciales y policiales destacaron 
especialmente el trabajo rea-
lizado por los investigadores 
del Comando de Prevención 
Rural de Pergamino, quienes 
sostuvieron durante más de 
dos meses una intensa tarea 
de campo para localizar al pró-
fugo. Dentro de esa labor fue 
fundamental la actuación de 
la titular del CPR Pergamino, 
AyelénLabanca, y de la oficial 
Andrea Corsa, quienes partici-
paron activamente en la recopi-
lación y análisis de información 
que permitió reconstruir los 
movimientos del sospecho-
so. La articulación entre los 
investigadores policiales y el 
Ministerio Público Fiscal re-
sultó determinante para seguir 
las pistas que condujeron hasta 
General Villegas y concretar la 
captura. Con esta detención, la 
causa que investiga el homicidio 
en ocasión de robo de Néstor 
Marchesotti suma un avance 
significativo y se encamina hacia 
una nueva etapa procesal, en la 
que la Fiscalía buscará profun-
dizar las responsabilidades de 
cada uno de los involucrados en 
el hecho que conmocionó al sec-
tor agropecuario de Pergamino 
y la región.
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Sergio Torres disertará en Pergamino sobre 
la megacausa Esma y la justicia reparadora
El presidente de la Suprema Corte bonaerense, Sergio Gabriel Torres, brindará, el jueves, en Pergamino una conferencia sobre la megacausa Esma 
y la justicia reparadora a 50 años del golpe de Estado. La convocatoria está abierta a magistrados, funcionarios, abogados, estudiantes universitarios 
y público interesado en profundizar conocimientos sobre memoria, verdad, justicia y derechos humanos.

DE LA REDACCION. La ciudad de 
Pergamino será sede de una des-
tacada actividad académica y ju-
rídica con la presencia de Sergio 
Gabriel Torres, presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
provincia de Buenos Aires, quien 
ofrecerá una conferencia sobre la 
megacausa Esma y su relevancia 
como hito de justicia reparadora 
al cumplirse medio siglo del golpe 
de Estado de 1976. La jornada es 
organizada conjuntamente por el 
Instituto de Estudios Judiciales 
de la Suprema Corte de Justicia 
de la provincia de Buenos Aires, 
Departamento Pergamino, la 
Universidad Nacional del No-
roeste de la Provincia de Buenos 
Aires (UNNOBA) y el Colegio de 
Magistrados y Funcionarios del 
Departamento Judicial Pergami-
no. La actividad se desarrollará el 
jueves próximo a las 16:00 en el 
Auditorio Atahualpa Yupanqui 
de la UNNOBA, ubicado en Mon-
teagudo 2772, y está destinada 
tanto a integrantes de la comuni-
dad jurídica como a estudiantes, 
docentes y público en general 
interesado en la temática.

Sergio Torres en Pergamino La 
presencia de Sergio Gabriel To-
rres genera especial expectativa 
dentro del ámbito judicial y aca-
démico debido a su extensa tra-
yectoria vinculada a la investiga-

ción de delitos de lesa humanidad 
y su participación en algunas de 
las causas más trascendentes de 
la historia judicial argentina. An-
tes de asumir la presidencia de 
la Suprema Corte bonaerense, 
Torres se desempeñó como juez 
federal y tuvo intervención direc-
ta en investigaciones vinculadas 
al terrorismo de Estado, parti-
cularmente en los expedientes 
relacionados con los crímenes 
cometidos en la Escuela de Me-
cánica de la Armada (ESMA), 
uno de los principales centros 
clandestinos de detención que 
funcionaron durante la última 
dictadura militar. Su experiencia 
en estos procesos lo convierte en 
una de las voces más autorizadas 
para analizar el significado his-
tórico, jurídico e institucional 
de los juicios por delitos de lesa 
humanidad desarrollados en 
Argentina durante las últimas 

décadas.
Megacausa Esma histórica La 

conferencia llevará por título 
«La Megacausa ESMA: un hito 
de justicia reparadora a medio 
siglo del golpe de Estado», una 
propuesta que invita a reflexio-
nar sobre el impacto que tuvie-
ron los procesos judiciales en la 
reconstrucción de la memoria 
colectiva y en la consolidación 
del sistema democrático. La 
denominada megacausa ESMA 
se convirtió en uno de los pro-
cesos judiciales más extensos y 
complejos de América Latina. 
A través de distintos debates 
orales y públicos, la Justicia 
logró juzgar a numerosos respon-
sables de secuestros, torturas, 
desapariciones forzadas y otros 
delitos cometidos durante el 
terrorismo de Estado. Los juicios 
permitieron no sólo establecer 
responsabilidades penales indi-

viduales, sino también avanzar 
en la reconstrucción de la ver-
dad histórica y en la reparación 
simbólica de miles de víctimas 
y sus familias. En ese contexto, 
la exposición de Torres buscará 
aportar una mirada integral 
sobre el valor institucional de 
estos procesos, su proyección in-
ternacional y los desafíos que aún 
enfrenta la Justicia en materia de 
derechos humanos.

Justicia reparadora y memo-
ria La noción de justicia repa-
radora ocupa un lugar central 
dentro de los debates contempo-
ráneos sobre derechos humanos. 
Más allá de las condenas penales, 
este concepto apunta a reconocer 
el sufrimiento de las víctimas, 
garantizar el acceso a la verdad 
y fortalecer mecanismos institu-
cionales que eviten la repetición 
de hechos similares. A cincuenta 
años del golpe de Estado del 24 de 

marzo de 1976, la actividad pro-
pone generar un espacio de aná-
lisis y reflexión sobre el recorrido 
realizado por el sistema judicial 
argentino en la investigación y 
sanción de los crímenes de lesa 
humanidad. Los organizadores 
destacaron que la conferencia 
constituye una oportunidad 
para acercar a la comunidad una 
temática de enorme trascenden-
cia histórica y jurídica, a través 
de la exposición de uno de los 
protagonistas más relevantes de 
estos procesos.

Inscripción para asistir La 
disertación tendrá modalidad 
presencial y requerirá acredita-
ción previa a través del sistema 
de inscripción online habilitado 
por el Instituto de Estudios 
Judiciales de la Suprema Corte 
de Justicia bonaerense. La con-
vocatoria está abierta a magis-
trados, funcionarios, abogados, 
estudiantes universitarios y pú-
blico interesado en profundizar 
conocimientos sobre memoria, 
verdad, justicia y derechos hu-
manos. Con la visita de Sergio 
Gabriel Torres, Pergamino vol-
verá a convertirse en un punto de 
encuentro para el debate jurídico 
y académico, en una actividad que 
promete aportar una valiosa re-
flexión sobre uno de los capítulos 
más significativos de la historia 
reciente argentina y el papel de 
la Justicia en la construcción 
democrática.

Pergamino será sede de una destacada actividad académica y jurídica con la presencia de Sergio Gabriel 
Torres, presidente de la Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.  (SERGIO TORRES)
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La convocatoria está abierta 

a magistrados, funcionarios, 

abogados, estudiantes univer-

sitarios y público interesado 

en profundizar conocimientos 

sobre memoria, verdad, justicia 

y derechos humanos. 

La presencia de Sergio Gabriel 

Torres genera especial expecta-

tiva dentro del ámbito judicial y 

académico debido a su extensa 

trayectoria vinculada a la investi-

gación de delitos de lesa humani-

dad y su participación en algunas 

de las causas más trascendentes 

de la historia judicial argentina. 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Laura Sánchez en Pergamino: “La violencia 
digital existe mucho más de lo que creemos”
Laura Sánchez participó en un conversatorio organizado por Red Infancia Robada-Foro Pergamino y compartió una historia atravesada por el dolor, 
la conciencia y la necesidad urgente de construir entornos digitales más seguros. La difusión no consentida de imágenes íntimas de su hija adolescente 
impulsó la creación de la denominada Ley Ema, un proyecto que busca prevenir y abordar la violencia digital en niños, niñas y adolescentes.

DE LA REDACCION. El silencio que 
muchas veces rodea a la violen-
cia digital empezó a romperse 
en Pergamino con un conver-
satorio que dejó emociones, 
reflexiones y preguntas difíciles 
sobre la mesa. Organizado por la 
Red Infancia Robada-Foro Per-
gamino, el encuentro tuvo como 
figura central a Laura Sánchez, 
mamá de Ema Bondaruk, la ado-
lescente cuyo caso conmocionó 
al país y expuso crudamente las 
consecuencias de la difusión no 
consentida de imágenes íntimas 
en entornos digitales.

Días atrás, la problemática 
volvió a cobrar relevancia ins-
titucional con la presentación 
en la Cámara de Diputados de 
la provincia de Buenos Aires 
de la denominada Ley Ema, una 
iniciativa orientada a prevenir 
el abuso y la violencia digital 
en las escuelas bonaerenses. 
El proyecto lleva la firma de la 
diputada Mayra Mendoza y fue 
elaborado junto a Laura Sán-
chez, mamá de Ema Bondaruk, 
además del aporte de organi-
zaciones especializadas como 
Faro Digital, Ley Olimpia Ar-
gentina y Defensoras Digitales.

Con sensibilidad, pero tam-
bién con una claridad contun-
dente, Laura compartió el reco-
rrido que la llevó a transformar 
una pérdida irreparable en una 
causa colectiva que hoy busca 
convertirse en política pública 
a través de la denominada Ley 
Ema.

“Siempre que estamos pre-
sentando la guía, la ley, reco-
rriendo diferentes lugares, es 
un tsunami de emociones”, 
expresó al comienzo de la en-

trevista, agradeciendo además 
el recibimiento de la ciudad y 
el trabajo realizado por el Foro 
Infancias Robadas de Pergami-
no para concretar la actividad.

Transformar el dolor en acción
A lo largo del diálogo con LA 

OPINION, Laura dejó en evi-
dencia que el camino transitado 
después de la muerte de su hija 
estuvo marcado por una profun-
da reconstrucción emocional. 
Lejos de quedar paralizada por 
el dolor, decidió convertirlo en 
motor de cambio.

“El proceso es una transfor-
mación del dolor en amor”, 
sostuvo. Y agregó una de las 
frases más conmovedoras de la 
charla: “Emma para mí fue, es 
y será amor. Entonces, todo ese 
amor hay que transformarlo en 
algo, en servicio. Y el servicio es 
amor en movimiento”.

Desde esa convicción nació 
primero una guía de prevención 
y luego el proyecto de ley que 
hoy avanza en distintos ámbitos 
legislativos. El objetivo, remar-
có, es claro: “Que no haya ni una 
Ema menos”.

Laura explicó que el proyecto 
no surgió de manera indivi-
dual, sino como parte de una 
construcción colectiva junto a 
organizaciones sociales, espe-
cialistas y legisladores. “Una 
pérdida tan grande y tan valiosa 
no puede ser en vano”, afirmó.

También hizo hincapié en 
la importancia del acompa-
ñamiento durante el duelo y 
el proceso de transformación 
posterior. “No se puede hacer 
solo, porque es imposible. A 
veces digo que es un duelo co-

lectivo para después transfor-
marlo en una acción colectiva”, 
reflexionó.

“La violencia digital existía, 
pero no la nombrábamos”

Durante la entrevista, Laura 
remarcó que el caso de Ema 
permitió ponerle nombre a una 
problemática que afecta a mi-
les de adolescentes y familias, 
muchas veces invisibilizada o 
minimizada.

“Emma es la adolescente que 
nos puso de cara a la violencia 
digital”, expresó. “No porque 
antes no existiese, porque existe 
y sucede mucho más de lo que 

creemos. Pero a partir de que la 
empezamos a nombrar, se pu-
dieron conocer muchos casos”.

Para Sánchez, uno de los prin-
cipales desafíos es precisamen-
te reconocer la dimensión real 
del problema y dejar de abordar 
estas situaciones con liviandad. 
Según explicó, el proyecto de 
Ley Ema no tiene una mirada 
punitiva, sino preventiva y 
educativa.

“La ley es un programa de 
prevención y abordaje. No tie-
ne mirada punitivista porque 
hablamos de chicos y chicas 
que también son víctimas de un 
sistema”, indicó.

En ese sentido, explicó que 
la iniciativa busca brindar 
herramientas concretas a las 
escuelas, docentes y familias 
para detectar, prevenir y actuar 
frente a situaciones de violencia 
digital.

“Queremos que sea una he-
rramienta de prevención y 
soñamos con que no tenga que 
ser de abordaje. Porque cuando 
uno aborda, es porque ya pasó”, 
sostuvo.

La escuela, las familias y el 
desafío de la ciudadanía digital

El caso de Ema tuvo lugar en 
un ámbito educativo y eso llevó 
inevitablemente la conversa-
ción hacia el rol de las escuelas 
y los adultos frente a las nuevas 
formas de violencia que atra-
viesan a niños y adolescentes.

Laura planteó la necesidad de 
repensar la relación con las tec-
nologías y habló de “organizar la 
digitalidad”. Para ella, detrás de 
muchos episodios de violencia 
digital aparece una problemáti-
ca social mucho más profunda 
vinculada al individualismo y la 
falta de empatía.

“Los chicos y las chicas no 
son más que el reflejo de lo que 
nosotros les estamos dando”, 
afirmó. “Antes de compartir 
una foto, un video, un meme 
o un mensaje de odio, hay que 
pensar qué le va a pasar al otro”.

La entrevistada insistió en 
que no se trata solamente de 
controlar el uso de los dis-
positivos, sino de construir 
conciencia sobre el impacto 
que tienen las acciones en el 
entorno digital.

“Tenemos que comprome-
ternos con una responsabilidad 
colectiva”, expresó. Y añadió: 
“No es solo tarea de las familias, 
ni solo de las escuelas, ni solo del 
Estado. Es una responsabilidad 
colectiva”.

En ese punto, también resaltó 
la importancia del conocimien-
to como herramienta de protec-
ción. “La mejor herramienta 
para defenderse es el conoci-
miento”, dijo al referirse a las 
charlas que brinda en escuelas 
de distintas ciudades.

“Si un chico o una chica no 
sabe que está sufriendo violen-
cia digital, si no sabe qué le pasa 
ni dónde acudir, queda mucho 
más vulnerable”, explicó.

Las señales y 
el rol de los adultos
Consultada sobre el papel 

de madres, padres y adultos 
responsables, Laura evitó posi-
cionarse desde un lugar de supe-
rioridad o de recetas cerradas. 
Por el contrario, habló desde 
la experiencia y el aprendizaje 
permanente. “Todos mater-
namos y paternamos desde el 
amor, con errores y aciertos”, 
expresó.

Sin embargo, sí remarcó la 
necesidad de estar presentes y 
acompañar activamente a las 
infancias y adolescencias en el 
mundo digital. “Nos tocó ser pa-
dres, cuidadores y docentes de 
primera línea en estas crianzas 
digitales”, señaló.

También llamó a revisar 
hábitos cotidianos y generar 
más espacios de diálogo. “Es un 
momento para frenar nosotros 
también, largar un poco el ce-
lular y ver qué podemos hacer”, 
reflexionó.

Un proyecto que avanza
En relación al estado legis-

lativo de la Ley Ema, Laura 
contó que el proyecto ya fue 
presentado a nivel nacional 
por la diputada Mónica Macha 
y que actualmente atraviesa 
distintas instancias parla-
mentarias.

Además, explicó que en la 
provincia de Buenos Aires la 
iniciativa fue impulsada por las 
senadoras Laura Clark y María 
Rosa Martínez. También desta-
có que ya obtuvo media sanción 
en Santa Fe junto a la diputada 
Celia Arena.

“La verdad es que está hacien-
do un camino rápido porque es 
algo de imperiosa necesidad”, 
sostuvo.

Mientras tanto, la guía pre-
ventiva continúa distribuyén-
dose en escuelas y espacios 
comunitarios con el objetivo 
de generar conciencia y abrir 
debates urgentes.

“Se pueden construir espacios 
digitales seguros”

Pese al dolor que atraviesa 
su historia,  Laura dejó un 
mensaje esperanzador. Ante 
la consulta sobre si es posible 
construir espacios digitales 
seguros, respondió sin dudar: 
“Se puede”.

Para lograrlo, insistió en la 
necesidad de avanzar hacia una 
verdadera ciudadanía digital, 
donde niños y adolescentes sean 
reconocidos como sujetos de 
derecho también en el entorno 
virtual.

“Cuando un problema deja 
de ser una inquietud personal 
para convertirse en un proble-
ma estructural, entonces es un 
problema público”, afirmó.

Y concluyó con una defini-
ción que sintetiza el espíritu de 
su lucha: “Necesitamos políti-
cas públicas que realmente se 
efectivicen. Hay que trabajar 
mucho, pero no es imposible”.

Laura Sánchez, mamá de Ema. 
(LA OPINION)
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Mensualmente tiene cifras con-

tundentes: decenas de personas 

recurre a la Oficina todos los días 

para realizar consultas o iniciar 

denuncias, y se recibe cada una 

de estas presentaciones forma-

les, de las cuales más del 90% 

tienen resolución favorable para 

los consumidores.

La cantidad de acuerdos al-

canzados y el volumen de rec-

lamos resueltos muestran que 

Pergamino avanza en la con-

strucción de una política pública 

estable, que no solo protege a 

los usuarios sino que también 

genera confianza y transparencia 

en las relaciones de consumo.

Los rubros que encabezan 

las denuncias siguen siendo los 

mismos que en años anteriores. 

En primer lugar, las entidades 

financieras, con problemas vin-

culados a fraudes electrónicos, 

débitos no reconocidos, consu-

mos indebidos y dificultades con 

tarjetas de crédito o préstamos.

Una oficina cercana que protege a diario 
los derechos de los consumidores en Pergamino
La Oficina Municipal de Información al Consumidor se ha convertido en una herramienta fundamental para la comunidad, ofreciendo de esta 
manera asesoramiento gratuito, mediación en los conflictos y orientación en aquellos trámites vinculados a las compras, servicios, bancos y comercios. 
Dónde y cómo funciona.

DE LA REDACCIÓN. Desde el Mu-
nicipio de Pergamino se puso 
en valor el rol de la Oficina de 
Información al Consumidor, 
que funciona bajo la órbita de 
la Secretaría de Gobierno y es 
conducida por Luciano Alesso.

En Argentina,  la Ley Nº 
24.240 de Defensa del Con-
sumidor, vigente desde 1993, 
otorga un marco legal sólido 
para hacer frente a abusos o 
fraudes, y en Pergamino ese 
respaldo se materializa a través 
de esta dependencia que se ha 
consolidado como un espacio 
de referencia y acompañamien-
to para los vecinos.

Mensualmente tiene cifras 
contundentes:  decenas de 
personas recurre a la Oficina 
todos los días para realizar 
consultas o iniciar denuncias, 
y se recibe cada una de estas 
presentaciones formales, de 
las cuales más del 90% tienen 
resolución favorable para los 
consumidores. El dato refleja 
la eficacia de la gestión local, 
que logra respuestas positivas 
en 9 de cada 10 casos.

En lo que va de 2026, la 
Oficina ya alcanzó acuerdos 
conciliatorios importantes, un 
volumen que muestra no solo el 
crecimiento sostenido del área, 

sino también la importancia 
que adquirió como mediador 
en la defensa de los derechos 
de los pergaminenses.

Los reclamos más frecuentes
Los rubros que encabezan 

las denuncias siguen siendo los 
mismos que en años anteriores. 
En primer lugar, las entidades 
financieras, con problemas 
vinculados a fraudes electró-
nicos, débitos no reconocidos, 
consumos indebidos y dificul-
tades con tarjetas de crédito o 
préstamos.

El segundo lugar lo ocupan 
las compras en línea, un hábito 
cada vez más extendido, pero 
que acarrea inconvenientes 
relacionados con incumpli-
miento de plazos de entrega, 
demoras no informadas o falta 
de respuesta de las empresas. 
Finalmente, los electrodomés-
ticos y la posventa conforman 
otro foco de conflicto habitual, 
sobre todo en lo referido a 
reparaciones o vigencia de las 
garantías.

Recomendaciones prácticas
Ante esta realidad, la Ofici-

na insiste en la necesidad de 
que los consumidores estén 
atentos a los mecanismos de 

resguardo que establece la ley. 
Por ejemplo, en compras online 
es fundamental verificar que el 
sitio web sea seguro, consultar 
el CUIT y la razón social de la 
empresa, y recordar que los pla-
zos de entrega deben cumplirse 
en tiempo y forma. Además, el 
comprador cuenta con 10 días 
desde la recepción del producto 
para cancelar la compra y soli-
citar la devolución del dinero.

En cuanto a las tarjetas de 
crédito, si aparecen consumos 
indebidos o débitos automá-
ticos, los usuarios disponen 
de 30 días para presentar un 

desconocimiento ante el ban-
co. Y, en el caso de querer dar 
de baja una tarjeta, el trámite 
debe realizarse con la misma 
facilidad que al momento del 
alta: ninguna entidad puede 
impedirlo, aun cuando existan 
deudas pendientes.

Atención al vecino
La Oficina de Pergamino 

funciona en su sede del Pala-
cio Municipal, en Florida 629, 
y atiende de lunes a viernes, 
de 8:00 a 13:00. Los turnos 
pueden gestionarse de manera 
online para evitar demoras. Se 

La Oficina de Pergamino funciona en su sede del Palacio Municipal, en Florida 629, y atiende de lunes a viernes, de 8:00 a 13:00. (LA OPINION)
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recomienda concurrir con toda 
la documentación posible: fac-
turas, tickets de compra, cons-
tancias de reclamos previos y 
datos del proveedor.

El organismo trabaja con 
una lógica de resolución ad-
ministrativa y conciliatoria, 
evitando que los conflictos 
se prolonguen en instancias 
judiciales y garantizando un 
acceso rápido y gratuito para 
todos los vecinos.

Un área en expansión
El desafío es seguir conso-

lidando este servicio en un 
contexto económico complejo, 
donde la defensa de los con-
sumidores adquiere un valor 
estratégico. La cantidad de 
acuerdos alcanzados y el vo-
lumen de reclamos resueltos 
muestran que Pergamino avan-
za en la construcción de una 
política pública estable, que no 
solo protege a los usuarios sino 
que también genera confianza y 
transparencia en las relaciones 
de consumo.
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Colecta Cáritas en Pergamino: este fin de semana 
la solidaridad vuelve a ponerse en marcha
Bajo el lema “70 años alentando la esperanza”, la Colecta Anual de Cáritas se realizará este sábado y domingo en todo el país. En Pergamino, las 
parroquias y capillas recibirán los aportes de la comunidad a través de los tradicionales sobres distribuidos en los últimos días.

DE LA REDACCION. La solidaridad 
tendrá este fin de semana una de 
sus expresiones más concretas y 
visibles con una nueva edición 
de la Colecta Anual de Cáritas 
Argentina, una propuesta que 
convoca a millones de personas a 
colaborar para sostener durante 
todo el año programas de asisten-
cia y promoción humana destina-
dos a quienes más lo necesitan.

Pergamino no será la excep-
ción. En las distintas parroquias 
y capillas de la ciudad y las lo-
calidades del partido se llevará 
adelante la colecta física, para la 
cual los sacerdotes distribuye-
ron días atrás los tradicionales 
sobres destinados a recibir las 
contribuciones de los fieles. De 
esta manera, la comunidad local 
volverá a sumarse a una iniciativa 
que cada año moviliza a miles de 
voluntarios y donantes en todo el 
territorio nacional.

La campaña se desarrollará 
hoy y mañana bajo el lema “70 
años alentando la esperanza”, 
una consigna que adquiere un 
significado especial al cumplirse 
siete décadas de la creación de 
Cáritas Argentina, institución 
que desde 1956 trabaja junto a 
las comunidades más vulnerables 
del país.

Un gesto que 
transforma realidades
Desde Cáritas destacan que la 

colecta representa mucho más 
que una recaudación económi-

ca. Se trata de una invitación 
a compartir bienes, tiempo y 
compromiso para construir una 
sociedad más justa e inclusiva.

Los fondos obtenidos per-
miten sostener una amplia red 
de programas vinculados a la 
seguridad alimentaria, la edu-
cación, la primera infancia, el 
acceso al trabajo, la prevención 
y acompañamiento en situacio-

nes de consumo problemático, 
el mejoramiento de viviendas 
y la integración de barrios po-
pulares.

Además, la organización brin-
da respuestas inmediatas ante 
emergencias climáticas o si-
tuaciones críticas que afectan a 
distintas comunidades del país, 
canalizando la ayuda a través 
de una extensa estructura terri-

torial que llega a las 67 diócesis 
argentinas.

La tarea cotidiana de Cáritas se 
apoya en el compromiso de más 
de 40.000 voluntarios que, de 
manera desinteresada, desarro-
llan acciones de acompañamien-
to y promoción social en miles de 
comunidades parroquiales.

Setenta años 
alentando la esperanza
La historia de Cáritas Argen-

tina comenzó en 1956 con el 
objetivo de organizar y ampliar el 
alcance de las acciones solidarias 
que la Iglesia Católica ya realiza-
ba en favor de las personas más 
vulnerables.

Desde entonces, la entidad 
logró consolidar una presencia 
federal que hoy se extiende a más 
de 3.500 espacios distribuidos en 
todo el país, convirtiéndose en 
una de las redes solidarias más 
importantes de la Argentina.

En el marco de este aniversario, 
el presidente de Cáritas Argenti-
na y arzobispo de La Plata, mon-
señor Gustavo Carrara, destacó el 
valor de quienes hicieron posible 
este recorrido.

“Hacemos memoria agrade-
cida del camino recorrido. Ha-
cemos memoria agradecida de 
tantos voluntarios y voluntarias 
que acompañaron situaciones 
de fragilidad. Hacemos memoria 
agradecida de tantos que cuida-
ron, a lo largo de los 70 años, la 
fragilidad de nuestro pueblo. Esa 
memoria agradecida enciende en 
nosotros la esperanza”, expresó.

Asimismo, remarcó que el 
desafío sigue siendo mantener 
viva esa esperanza a través de 
acciones concretas. “Queremos 
seguir alentando la esperanza. 
Porque donde sembramos amor, 
y eso es Cáritas, se enciende la 
esperanza”, afirmó.

El destino de cada aporte
Cada contribución realizada 

durante la colecta tiene un im-
pacto directo en la vida de miles 
de familias. Los recursos obteni-
dos son destinados a programas 
de educación, alimentación, pri-
mera infancia, formación laboral, 
vivienda, acompañamiento de 
personas con adicciones e inicia-
tivas de integración social.

A la vez, permiten sostener una 
red permanente de contención 
humana y espiritual para quienes 
atraviesan situaciones de vulne-
rabilidad.

Por eso, desde la organización 
remarcan que cada aporte, inde-
pendientemente de su monto, 
constituye una herramienta con-
creta para generar oportunidades 
y acompañar procesos de supe-
ración personal y comunitaria.

Cómo colaborar
Durante este fin de semana, 

los vecinos de Pergamino podrán 
realizar sus aportes en las cele-
braciones que se desarrollen en 
las distintas parroquias y capillas 
de la ciudad mediante los sobres 
distribuidos previamente o las 
alcancías que estarán disponibles 
en los templos.

También se encuentran habili-
tados distintos canales digitales 
para quienes prefieran colaborar 
de manera electrónica, mediante 
tarjeta de crédito, débito, trans-
ferencia bancaria, Mercado Pago 
y otros medios de pago.

Se puede hacer llegar los apor-
tes:

– Por tarjeta de crédito, débito, 
CBU, pagomiscuentas o Mercado 
Pago

ingresando a nuestro sitio 
www.caritas.org.ar/sumate

– Por transferencia o depósito 
bancario a nombre de Cáritas 
Argentina:

Cuenta Corriente Banco ICBC 
Nº 0546-02000042/42

Sucursal Casa Central 0546
C B U 

0150546702000000042422
A nombre de: Cáritas Argentina 

– CUIT 30-51731290-4.
Con la consigna de seguir cons-

truyendo una sociedad más fra-
terna y solidaria, la Colecta Anual 
de Cáritas vuelve a convocar a 
la comunidad para transformar 
la ayuda en oportunidades con-
cretas y renovar, una vez más, la 
esperanza de miles de familias 
argentinas.

Con la consigna de seguir construyendo una sociedad más fraterna y solidaria, la Colecta Anual de Cáritas 
vuelve a convocar a la comunidad para transformar la ayuda en oportunidades concretas.
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CAMPAÑA FINA

El trigo arrancó con fuerza y abre una 
campaña cargada de expectativas
La siembra de la campaña fina 2026/27 avanza a un ritmo superior al promedio de los últimos años gracias a las buenas reservas 

de humedad en gran parte de la región agrícola. Mientras el trigo muestra un comienzo prometedor, la cosecha de soja y maíz continúa 

consolidando una de las mejores campañas de los últimos tiempos.

DE LA REDACCION. La campaña agrí-
cola de invierno ya está en marcha 
y las primeras señales que llegan 
desde los campos argentinos 
invitan al optimismo. Impulsada 
por una combinación de buenos 
perfiles de humedad, mejores 
perspectivas económicas y con-
diciones climáticas favorables, la 
siembra de trigo muestra un ritmo 
de avance superior al habitual 
para esta época del año.

Los últimos relevamientos rea-
lizados por la Bolsa de Cereales de 
Buenos Aires indican que las sem-
bradoras trabajan a buen ritmo en 
gran parte de la región agrícola, 
aprovechando una ventana climá-
tica favorable y una disponibilidad 
de agua que contrasta con otros 
años marcados por la sequía o los 
excesos hídricos.

Según el informe, ya se implantó 
el 14,2% de las 6,7 millones de hec-
táreas proyectadas para el cereal, 
lo que representa un adelanto 
respecto de los promedios histó-
ricos para esta fecha. La situación 
es particularmente favorable en 
amplios sectores de Buenos Aires, 
Córdoba, Santa Fe y Entre Ríos, 
donde las reservas de humedad 
permiten avanzar sin mayores 
inconvenientes.

El inicio de la campaña fina 
encuentra al sector agrícola en 
una situación muy diferente a la 
observada apenas dos años atrás, 
cuando la sequía condicionaba 
la toma de decisiones y obligaba 
a muchos productores a reducir 
superficie o replantear estrategias 
productivas. Hoy el escenario es 
otro: los perfiles presentan una 
buena carga hídrica y los pro-
nósticos climáticos anticipan un 

invierno con lluvias normales o 
superiores a las habituales en bue-
na parte de la región pampeana.

Un cultivo que vuelve 
a ganar protagonismo
El trigo vuelve a posicionarse 

como una pieza clave dentro de 
la rotación agrícola argentina. 
Además de su importancia eco-
nómica, el cereal aporta beneficios 
agronómicos fundamentales para 
la sustentabilidad de los sistemas 
productivos.

La incorporación de gramíneas 
en las rotaciones contribuye a me-
jorar la estructura de los suelos, 
aumentar la cobertura superfi-
cial, reducir procesos erosivos y 
optimizar el aprovechamiento 
de nutrientes. Por eso, más allá 
de las variables comerciales, 
muchos productores consideran 

estratégica la presencia del trigo 
dentro de sus planteos.

A esto se suma un contexto 
económico que comenzó a mos-
trar señales más alentadoras para 
la producción de cereales. Las 
recientes medidas anunciadas 
por el Gobierno nacional en ma-
teria de retenciones mejoraron 
las expectativas de numerosos 
productores, particularmente 
en regiones donde los márgenes 
venían siendo ajustados.

Si bien la rentabilidad conti-
núa dependiendo de múltiples 
factores, entre ellos los precios 
internacionales, el tipo de cam-
bio y los costos de producción, 
la combinación entre mejores 
condiciones climáticas y perspec-
tivas comerciales más favorables 
aparece como un incentivo para 
sostener el área proyectada.

La soja avanza hacia 
una gran cosecha
Mientras la atención comienza 

a concentrarse en la campaña fina, 
la cosecha gruesa sigue entregan-
do cifras alentadoras.

La recolección de soja man-
tiene un ritmo sostenido y ya 
supera ampliamente el 80% de la 
superficie apta a nivel nacional. 
Los rendimientos observados en 
numerosas regiones productivas 
se ubican por encima de las ex-
pectativas iniciales, consolidando 
una recuperación significativa 
respecto de campañas anteriores 
afectadas por eventos climáticos 
adversos.

Los buenos resultados obte-
nidos en gran parte de la región 
núcleo explican buena parte de 
esta mejora productiva. En nu-
merosas zonas de Buenos Aires, 
Santa Fe y Córdoba los lotes mues-
tran rendimientos que permiten 
sostener las estimaciones de una 
de las mejores cosechas de los 
últimos años.

La favorable disponibilidad de 
agua registrada durante el ciclo re-
sultó determinante para alcanzar 
estos niveles de productividad, es-
pecialmente en las etapas críticas 
de definición de rendimiento.

El maíz mantiene su potencial
El maíz también continúa mos-

trando resultados positivos.

Las labores de cosecha avanzan 
sobre distintas regiones produc-
tivas con rendimientos que, en 
términos generales, se mantie-
nen dentro de los parámetros 
previstos por los analistas. Si bien 
existen diferencias entre zonas y 
fechas de siembra, el balance ge-
neral sigue siendo favorable.

Los técnicos destacan que 
el cultivo logró aprovechar 
adecuadamente las condicio-
nes ambientales registradas 
durante gran parte de su ciclo, 
permitiendo sostener expecta-
tivas elevadas en términos de 
producción total.

De esta manera, la campaña 
agrícola argentina transita una 
situación poco frecuente: una 
cosecha gruesa con resultados 
positivos mientras comienza una 
campaña fina que también genera 
expectativas alentadoras.

El clima, protagonista 
una vez más
Como ocurre cada año, gran 

parte de las perspectivas produc-
tivas dependerán de la evolución 
climática durante los próximos 
meses.

Los pronósticos estacionales 
difundidos recientemente indi-
can una tendencia hacia precipi-
taciones normales o superiores 
a lo normal y temperaturas algo 
más elevadas que los registros 
históricos. Aunque todavía que-
dan muchas variables por definir, 
el escenario inicial aparece como 
favorable para el desarrollo de 
los cultivos de invierno.

Por ahora, las sembradoras 
continúan avanzando sobre los 
lotes y el trigo vuelve a ocupar 
el centro de la escena. Después 
de varios ciclos marcados por 
la incertidumbre climática y 
económica, el campo argentino 
encuentra motivos para mirar 
la nueva campaña con una dosis 
renovada de optimismo.

Si las condiciones acompañan, 
la campaña fina 2026/27 podría 
transformarse en el primer paso 
de otro año de alta producción 
para una agricultura que sigue 
siendo uno de los principales mo-
tores de la economía nacional.

El trigo vuelve a posicionarse como una pieza clave dentro de la rotación agrícola argentina.
(ARCHIVO)

El Gobierno nacional formalizó el 
pasado miércoles una de las me-
didas más esperadas por el sector 
agropecuario: la reducción de los 
derechos de exportación para 
distintos complejos productivos 
y la definición de un cronograma 
de bajas que se extenderá hasta 
diciembre de 2028.

La decisión quedó plasmada en 
el Decreto 423/2026, publicado 
en el Boletín Oficial, y representa 
un paso más dentro de la estrate-
gia oficial de reducción gradual 
de la presión tributaria sobre las 
exportaciones agroindustriales. 
El esquema contempla una re-
baja inmediata para los cultivos 
de invierno y un cronograma 
progresivo para los principales 
granos de la cosecha gruesa.

Desde el Gobierno explicaron 
que la diferenciación responde a 
cuestiones productivas y comer-
ciales. Mientras el trigo y la cebada 
se encuentran en pleno período 
de definición de siembra, la soja, 
el maíz, el sorgo y el girasol tran-
sitan otra dinámica comercial, 
razón por la cual las reducciones 
fueron programadas para entrar 
en vigencia de manera escalonada 
en los próximos años.

Alivio inmediato 
para la campaña fina
La principal novedad para el 

corto plazo es la baja de las reten-
ciones del trigo y la cebada, que 
pasan del 7,5% al 5,5% de manera 
inmediata.

La medida llega en un momen-
to clave para los productores, 
cuando gran parte de la región 
agrícola se encuentra definiendo 
la implantación de la campaña 
fina. Distintos analistas del 
mercado habían señalado que 
una reducción de esta magnitud 
podía mejorar los márgenes 
económicos y amortiguar parte 
del incremento registrado en 
insumos estratégicos como fer-
tilizantes y combustibles.

Además de los granos, el decreto 
incluye modificaciones para diver-
sos productos derivados de ambas 
cadenas, como harinas, sémolas, 
almidones y malta, que tendrán 
alícuotas reducidas de entre 1% y 
3,5%, dependiendo del producto.

Soja: una reducción 
gradual hasta llegar al 15%
El caso de la soja concentra 

gran parte de la atención del 
mercado. Actualmente el princi-
pal cultivo argentino tributa una 
alícuota del 24%.

Según el cronograma oficial, 
desde enero de 2027 comenzará 
una reducción gradual que llevará 

Retenciones: el Gobierno oficializó 
la baja y trazó una hoja de ruta

la retención al 21% hacia diciembre 
de ese mismo año. Luego conti-
nuará descendiendo durante 2028 
hasta alcanzar el 15% al finalizar 
ese período. El esquema también 
contempla reducciones propor-
cionales para aceites, harinas y 
otros subproductos industriales 
vinculados al complejo sojero.

La definición de un calendario 
previamente establecido cons-
tituye uno de los aspectos más 
valorados por los actores de la 
cadena, ya que permite proyectar 
inversiones, planificar estra-
tegias comerciales y construir 
escenarios de mediano plazo.

Maíz, sorgo y girasol 
también tendrán rebajas
La hoja de ruta oficial no se 

limita a la soja.
Para el maíz y el sorgo, que actual-

mente tributan 8,5%, el cronogra-
ma prevé reducciones progresivas 
que llevarán la carga tributaria al 
7,5% hacia fines de 2027 y al 5,5% 
en diciembre de 2028.

En tanto, el girasol también 
ingresará en un proceso de dis-
minución gradual. Las actuales 
alícuotas, que rondan el 4,5%, 
descenderán hasta ubicarse cerca 
del 3% hacia el final del cronogra-
ma previsto por el Gobierno.

Previsibilidad para el agro
Uno de los conceptos más 

repetidos por los funcionarios 
nacionales durante las últimas 
semanas fue el de “previsibili-
dad”. La intención oficial es que el 
productor conozca con anticipa-
ción cuál será la carga impositiva 
al momento de comercializar su 
producción.

Desde el Ministerio de Econo-
mía sostienen que los derechos 
de exportación constituyen un 
impuesto distorsivo que des-
alienta la producción y limita 

la competitividad internacional 
de las cadenas agroindustriales. 
Por eso remarcan que, siempre 
que las condiciones fiscales lo 
permitan, el sendero continuará 
siendo descendente.

El anuncio también busca 
fortalecer la confianza entre el 
Gobierno y uno de los sectores 
que más divisas aporta a la econo-
mía argentina. La agroindustria 
continúa siendo la principal 
generadora de dólares genuinos 
y una pieza clave para el equilibrio 
de las cuentas externas.

Un debate que sigue abierto
Más allá de la recepción posi-

tiva que tuvo la medida en gran 
parte del sector, las entidades 
agropecuarias insisten en que el 
objetivo final debe ser la elimina-
ción total de las retenciones.

Varias organizaciones valora-
ron el avance y destacaron que 
aporta certidumbre para la toma 
de decisiones, aunque también 
señalaron que el proceso podría 
resultar más acelerado para me-
jorar la competitividad de las pro-
ducciones argentinas frente a sus 
competidores internacionales.

Por ahora, el decreto ya es una 
realidad y establece un horizonte 
concreto hasta 2028. En un país 
acostumbrado a los cambios re-
pentinos en materia tributaria, 
la definición de un cronograma 
explícito aparece como una señal 
que el mercado observaba con 
atención.

La próxima prueba estará 
en los hechos: verificar si la re-
ducción de la carga fiscal logra 
transformarse en mayores ni-
veles de producción, inversión y 
exportaciones, tal como espera el 
Gobierno, o si el sector continúa 
reclamando una aceleración más 
profunda del proceso.

El caso de la soja concentra gran parte de la atención del mercado. 
Actualmente el principal cultivo argentino tributa una alícuota del 24%.
(ARCHIVO)

La revolución tecnológica llegó al 
campo hace tiempo. Agricultura 
de precisión, inteligencia artifi-
cial, sensores remotos, imágenes 
satelitales y automatización 
forman parte de una transfor-
mación que redefine la manera 
de producir alimentos. Dentro 
de ese proceso, los drones pulve-
rizadores aparecen como una de 
las innovaciones de mayor creci-
miento en los últimos años.

Sin embargo, mientras la adop-
ción de estas herramientas se 
acelera en distintas regiones 
agrícolas del continente, también 
crecen las voces que reclaman 
una regulación más clara para 
garantizar que su incorporación 
se produzca de manera segura y 
ordenada.

La advertencia fue realizada 
por las principales organizacio-
nes aeroagrícolas de América, 
que expresaron su preocupación 
por la expansión de los vehículos 
aéreos no tripulados utilizados 
para aplicaciones fitosanitarias 
y reclamaron la actualización 
de los marcos normativos que 
regulan su funcionamiento.

El documento fue suscripto por 
entidades de Argentina, Brasil, 
Uruguay, Paraguay, México, Esta-
dos Unidos y Canadá, reflejando 
una inquietud que ya trasciende 
fronteras y que acompaña el 
crecimiento exponencial de esta 
tecnología en toda la región.

Una tecnología que
llegó para quedarse
Nadie discute las ventajas que 

ofrecen los drones dentro de la 
agricultura moderna.

Su capacidad para realizar 
aplicaciones localizadas, acceder 
a sectores de difícil tránsito, redu-
cir tiempos operativos y mejorar 
la precisión de los tratamientos 
los convirtió en una herramienta 
cada vez más valorada por pro-
ductores y contratistas.

Además, la incorporación de 
sistemas de navegación, sensores 
y mapas digitales permite optimi-

Drones en el campo: crece la 
polémica por la falta de controles 
en las aplicaciones aéreas

zar el uso de insumos y avanzar 
hacia modelos de producción 
más eficientes y sustentables. Di-
versos estudios internacionales 
destacan que estas tecnologías 
contribuyen a mejorar la preci-
sión de las aplicaciones y reducir 
desperdicios, aspectos centrales 
en la agricultura de precisión.

Por eso, el reclamo de los ae-
roaplicadores no apunta contra 
los drones en sí mismos. De 
hecho, las entidades reconocen 
explícitamente el valor de estas 
herramientas y su potencial 
para el futuro de la actividad 
agropecuaria. Lo que cuestio-
nan es la velocidad con la que se 
expande su utilización sin que 
existan mecanismos de control 
equivalentes.

El problema está 
en el espacio aéreo
Según explican las organiza-

ciones del sector, la principal 
preocupación surge por la con-
vivencia entre aeronaves tripu-
ladas y drones pulverizadores 
operando simultáneamente a 
baja altura.

Las aplicaciones agrícolas cons-
tituyen una actividad particular-
mente compleja desde el punto 
de vista operacional. Los vuelos 
se desarrollan a pocos metros 
del suelo, a velocidades elevadas 
y en escenarios dinámicos donde 
las decisiones deben tomarse en 
cuestión de segundos.

En ese contexto, la presencia 
de equipos no tripulados sin 
identificación adecuada o sin 
protocolos de comunicación pue-
de generar situaciones de riesgo 
para la seguridad aérea.

Las entidades sostienen que 
el problema se agrava cuando 
aparecen operadores informales 
o sin la capacitación correspon-
diente, una situación que co-
mienza a observarse en distintos 
países a medida que los costos de 
adquisición de drones disminu-
yen y la tecnología se vuelve más 
accesible.
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PANORAMA AGROCLIMATICO

Un invierno benigno: prevén 
lluvias regulares en la región
El último pronóstico trimestral del Servicio Meteorológico Nacional anticipa un escenario climático 

favorable para buena parte del área productiva argentina. 

DE LA REDACCIÓN. Mientras los pro-
ductores avanzan con la implan-
tación de trigo y cebada en gran 
parte de la región agrícola argenti-
na, el clima vuelve a ubicarse en el 
centro de las decisiones producti-
vas. Y esta vez las noticias parecen 
traer un mensaje alentador.

El último pronóstico climático 
trimestral elaborado por el Servi-
cio Meteorológico Nacional (SMN) 
para el período junio-julio-agosto 
anticipa un invierno con caracte-
rísticas poco habituales para gran 
parte del país: temperaturas supe-
riores a los registros históricos y 
una mayor probabilidad de lluvias 
normales o incluso por encima de 
lo normal en importantes zonas 
productivas. Estas condiciones 
podrían convertirse en un aliado 
estratégico para el desarrollo de 
los cultivos de invierno y para la 
recarga hídrica de los perfiles de 
suelo de cara a la campaña gruesa 
2026/27.

La información adquiere es-
pecial relevancia en un contexto 
donde el comportamiento climá-
tico se transformó en una de las 
principales variables de riesgo 
para la producción agropecuaria. 
Sequías severas, excesos hídricos, 
olas de calor y eventos extremos 
han marcado las últimas cam-
pañas, obligando a productores 
y técnicos a monitorear cada 
actualización de los modelos 
meteorológicos.

Más agua para la 
región pampeana
Uno de los aspectos más des-

tacados del informe oficial es la 
perspectiva de precipitaciones 
favorables para amplias zonas de 
la región pampeana.

Según el SMN, existen mayores 
probabilidades de que las lluvias 
se ubiquen dentro de los valores 
normales o incluso por encima 
de los registros históricos en sec-
tores de Buenos Aires, La Pampa 
y otras áreas estratégicas para la 
agricultura nacional. Para una 
región donde la disponibilidad 
de agua determina buena parte 
de los rendimientos potencia-
les, la noticia fue recibida con 
optimismo.

La humedad acumulada duran-
te el invierno suele desempeñar 
un papel fundamental en el 
establecimiento de los cultivos 
de fina. Además, constituye una 
reserva clave para afrontar el 
inicio de la primavera y preparar 
el terreno para la futura siembra 
de maíz y soja.

Los especialistas destacan 
que, aunque las precipitaciones 
invernales no suelen alcanzar los 
volúmenes observados durante la 
primavera o el verano, su distribu-
ción resulta determinante para 
sostener los niveles de humedad 
en los perfiles y evitar situacio-
nes de estrés hídrico durante las 
etapas iniciales de desarrollo de 
los cultivos.

Un invierno menos riguroso
Otro de los datos relevantes del 

pronóstico es la tendencia a tem-
peraturas medias superiores a las 
normales en gran parte del centro 
y norte argentino. El informe se-
ñala que las anomalías térmicas 
positivas podrían abarcar una 
extensa superficie del territorio 
nacional.

Para la actividad agropecuaria, 
un invierno más templado puede 
traducirse en varios beneficios. 
Por un lado, reduce el riesgo de 
heladas intensas y prolongadas. 
Por otro, favorece el crecimiento 
de los cultivos implantados y 
mejora las condiciones para la 
realización de labores agrícolas 
y ganaderas.

Sin embargo, los técnicos tam-
bién advierten que temperaturas 
más elevadas pueden generar una 
mayor actividad de determinadas 
plagas y enfermedades, razón por 
la cual recomiendan mantener 
un monitoreo permanente de 
los lotes.

El factor El Niño
Las proyecciones climáticas 

para los próximos meses coin-
ciden además con un escenario 
internacional marcado por la 
posible consolidación de un nuevo 
evento de El Niño.

La Organización Meteorológica 
Mundial informó que existe una 
elevada probabilidad de que este 

fenómeno oceánico-atmosférico 
se desarrolle durante el segundo 
semestre del año, generando alte-
raciones en los patrones globales 
de temperatura y precipitación. 
Históricamente, los eventos de 
El Niño suelen asociarse en gran 
parte de la región agrícola argen-
tina con una mayor disponibilidad 
de lluvias.

Aunque todavía persisten in-
certidumbres sobre la intensidad 
que podría alcanzar el fenómeno, 
los especialistas coinciden en 
que su evolución será uno de los 
factores a seguir de cerca durante 
la próxima campaña.

El clima vuelve a jugar a favor
Después de varias campañas 

condicionadas por extremos 
climáticos, la posibilidad de 
transitar un invierno con lluvias 
regulares y temperaturas mode-
radas aparece como una noticia 
positiva para el sector.

La siembra de trigo avanza con 
buenas expectativas en numero-
sas regiones productivas, impul-
sada además por una mejora en 
los márgenes económicos y por 
las recientes señales vinculadas 
a la reducción de los derechos de 
exportación. En ese contexto, con-
tar con condiciones ambientales 
favorables puede transformarse 
en un factor decisivo para conso-
lidar el potencial productivo.

Como siempre ocurre en agri-
cultura, la última palabra la tendrá 
el clima real y no los modelos. Pero 
por ahora, los mapas muestran un 
escenario alentador: más hume-
dad, menos frío extremo y una base 
más sólida para encarar la campa-
ña fina y comenzar a proyectar la 
próxima cosecha gruesa.

En un negocio donde cada 
milímetro cuenta y cada grado 
puede modificar el resultado 
económico de una explotación, 
el invierno 2026 parece dispuesto 
a ofrecer una oportunidad que el 
campo argentino no piensa des-
aprovechar.

Según el SMN, existen mayores probabilidades de que las lluvias se 
ubiquen dentro de los valores normales. (ARCHIVO)
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CULTURA Y ESPECTACULOS

Carlos Alberto “El Indio” Solari, 
uno de los referentes del rock en 
Argentina, murió ayer a los 77 años, 
a causa del mal de Parkinson que 
padecía desde hace 10 años aproxi-
madamente, tal como indicaron 
fuentes oficiales.

Según el parte policial, la Unidad 
Fiscal 2 de Ituzaingó se presentó 
en su hogar para constatar el 
deceso del artista y, tras informar 
las averiguaciones por el causante, 
consideraron que “nada indica o 
señala” otro motivo.

El cantante fue reconocido como 
una de las figuras más influyentes y 
enigmáticas de la historia del rock 
argentino que alcanzó una dimen-
sión mítica como líder y principal 
compositor de la banda Patricio 
Rey y sus Redonditos de Ricota, un 
fenómeno cultural que se convirtió 
en un símbolo de independencia 
artística y convocatoria popular 
en la década de los ‘70.

Con una de las discografías 
más influyentes en su género, la 
agrupación se hizo de álbumes 
emblemáticos como “Gulp!”, 
“Oktubre”, “Lobo suelto, cordero 
atado” y “Luzbelito”.

Tras la disolución de la banda 
en 2001, el músico se desempe-
ñó como solista y mantuvo una 
convocatoria multitudinaria en 
cada presentación junto a “Los 
Fundamentalistas del Aire Acon-
dicionado”. El primer compilado 
solista llegó con “El Tesoro de los 
Inocentes” en 2004.

En esta instancia, se sumaron 
trabajos como “Porco Rex” y “El 
perfume de la tempestad”. Obras 
que no sólo se hicieron del impacto 
cultural y la mirada crítica social, 
sino que marcaron un estilo a 
través de la densidad poética de 
sus letras.

El reconocimiento Honoris 
Causa de la UBA y su último men-
saje grabado

Entre sus acercamientos más 
recientes al público, el artista recibió 
un homenaje por parte de la Univer-
sidad de Buenos Aires que le otorgó 
el doctorado Honoris Causa,  con un 
acto en el Aula Magna de la Facultad 
de Medicina y el músico envío un 
mensaje en agradecimiento por la 
distinción.

En el mismo acto, que se lo pudo 
ver en simultáneo a través de una 
pantalla ubicada en la Plaza Hous-
say, el guitarrista e integrante de 
Los Fundamentalistas del Aire 
Acondicionado, Gaspar Benegas, 
junto a un octeto de cuerdas, 
interpretaron diez canciones del 
Indio, que fueron ovacionados por 
el público presente.

La reunión fue presidida por el 
rector de la Universidad de Buenos 
Aires (UBA), Ricardo Gelpi que 
definió al intérprete como “un 
artista que hizo de la originalidad 
una ética, construyó uno de los 
lazos más intensos entre un mú-
sico y su comunidad que registre 
la historia cultural del país y, que 

Murió el Indio Solari, uno de 
los mayores exponentes del rock
Referente indiscutido del rock argentino y líder de Patricio Rey y sus Redonditos de Ricota, falleció ayer a los 
77 años. Padecía mal de Parkinson desde hace 10 años aproximadamente. su obra marcó a generaciones y convirtió 
sus recitales en verdaderos fenómenos culturales, dejando una huella imborrable en la música popular argentina.

demostró que la mayor ambición 
posible no es la fama ni el dinero 
sino la justificación de una vida 
entera a través del trabajo”.

Las misas ricoteras: un 
movimiento cultural paralelo
Aunque su perfil más reconocido 

se enfoca en el ámbito musical, 
desde joven desarrolló intereses 
vinculados al arte, la literatura y la 
contracultura. Éstos conocimien-
tos se vieron reflejados en letras 
cargadas de metáforas y referen-
cias literarias que se trasformaron 
en objeto de análisis y devoción 
para miles de seguidores.

Con el paso de los años, los recita-

les de “Los Redonditos de Ricota” 
comenzaron a ser conocidos popu-
larmente como “misas ricoteras”, 
una denominación surgida por 
la devoción de sus seguidores y 
por la capacidad de convocatoria 
que alcanzó la banda en distintos 
puntos del país. 

Así, en su momento solista, tam-
bién alcanzó dimensiones inéditas 
con cientos de miles que abarcaban 
varias generaciones de seguidores: 
en 2016, su show en Tandil reunió 
alrededor de 250.000 personas y, 
un año después, el recital de Ola-
varría congregó entre 300.000 y 
400.000 asistentes.

El pasado 11 de marzo se cumplió 

un nuevo aniversario de aquella 
histórica jornada que terminó por 
constituirse como el último con-
cierto en vivo de “El Indio” Solari 
en Olavarría que marcó el cierre 
definitivo de las peregrinaciones.

Los fanáticos provenientes de 
todos los puntos cardinales del 
país se congregaron en el predio 
rural La Colmena donde se reali-
zó el ritual del apagón general y, 
con las luces del predio completa-
mente extintas, una introducción 
instrumental comenzó a sonar a 
través de las imponentes torres 
de sonido.

Una historia de amor, 
de perfil bajo y hasta el final
En el plano personal, Solari es-

tuvo en pareja con Virginia Castro, 
conocida popularmente como “La 
Negra Poly”, a quien conoció du-
rante el verano de 1.981, se casaron 
siete años después y tuvieeron a su 
único hijo, Bruno, en el 2.000.

Castro fue una de las principales 
impulsoras del proyecto artístico 
de “Patricio Rey y sus Redonditos 
de Ricota” y se convirtió en uno de 
los pilares de la estructura desde 
los primeros años de la banda 
cuando se desempeñó como re-
presentante y administradora del 
grupo junto a Solari, Skay Beilin-
son y Rocambole Cohen. (NA) 

Indio Solari fue reconocido como una de las figuras más influyentes y 
enigmáticas de la historia del rock argentino. (NA)

A un mes de haber participado del 
Intercambio Cultural de Danza 
(ICD), realizado en Canasvieiras, 
Florianópolis (Brasil), el grupo de 
danzas árabes Wardeh Al Lubnan 
de Pergamino compartió un emo-
tivo mensaje de agradecimiento a 
todas las personas e instituciones 
que colaboraron para concretar 
un sueño que demandó meses de 
trabajo y esfuerzo.

La delegación, dirigida por la 
profesora Yassica Sabas, formó 
parte de un evento internacional 
que reunió a representantes de 
Uruguay, Colombia, Argentina, 
Paraguay, Estados Unidos y 
distintas regiones de Brasil, con-
solidándose como un importante 
espacio de intercambio artístico 
y cultural.

Tras regresar de esta expe-
riencia, las integrantes quisieron 
reconocer públicamente el acom-
pañamiento recibido durante el 
proceso de preparación y recau-
dación de fondos que les permitió 
representar a Pergamino y a la 
Argentina.

“En primer lugar, agradece-
mos al señor Intendente Javier 
Martínez por acompañar este 
hermoso proyecto y por recono-
cer la importancia que la cultura 
tiene en la identidad de nuestra 
comunidad”, expresaron.

También destacaron el apoyo 
de la Subsecretaría de Cultura. 
“Queremos agradecer espe-
cialmente a Diego Morello por 
brindarnos el espacio de Bellas 
Artes para recaudar el dinero 
que necesitábamos. Un agradeci-
miento muy especial para Pablo 
Puricelli, Pablo Teixido y Hugo, 
por el increíble trabajo realizado 
y por el acompañamiento cons-
tante e incondicional”.

Las bailarinas extendieron 
además su reconocimiento a Axel 
Toledo por permitirles participar 
en distintas ferias donde pudie-
ron vender productos artesana-
les y continuar reuniendo fondos 
para el viaje.

Uno de los párrafos más senti-
dos estuvo dedicado a las familias, 
amistades y colaboradores que 
acompañaron cada una de las 
actividades organizadas. “Exten-
demos un cálido y enorme gracias 
a nuestras familias, amigos y co-
nocidos, quienes colaboraron con 
rifas, eventos y cada actividad que 
realizamos durante meses para 
concretar este objetivo”.

Asimismo, valoraron el res-
paldo de la comunidad artística 
local. “Queremos agradecer in-
finitamente a todos los artistas 
que, de manera desinteresada, 
nos acompañaron en cada peña 
folklórica, alentándonos a seguir 
adelante. Encontrar personas 
tan comprometidas, solidarias y 
empáticas fue fundamental para 
alcanzar esta meta que comenzó 
en noviembre de 2025”.

Finalmente, remarcaron la 
importancia de cada aporte re-
cibido: “Gracias infinitas a cada 
uno de ustedes. Tal vez sin dimen-
sionarlo, fueron piezas clave para 
que este grupo de chicas pudiera 
representar a nuestra ciudad y a 
nuestro país en este gran evento 
llamado Intercambio Cultural de 
Danzas (ICD)”.

Agradecimiento del 
grupo de danzas 
Wardeh Al Lubnan 
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Racing mantiene la ilusión de Pergamino en el Torneo 6 Ligas
El Torneo 6 Ligas ingresó en su 
etapa decisiva y Racing de Per-
gamino enfrentará a Porteño de 
Colón en los cuartos de final. En 
el sorteo realizado el lunes por la 
noche en la sede de la Liga de Fút-
bol de Salto quedó definido que el 
“Bohemio” se medirá con Porteño 
en una serie de ida y vuelta que 
comenzará mañana a las 15:00 en 
el estadio “Carlos Morales”.

Al igual que ocurrió en los oc-
tavos de final, las llaves se dispu-
tarán en partidos de ida y vuelta 
y, en caso de igualdad en puntos 
y diferencia de goles al cabo de 

los 180 minutos, la clasificación 
se resolverá mediante tiros 
desde el punto penal. Racing es 
el único representante que le 
queda a la Liga de Pergamino, 
luego de las eliminaciones de 
Juventud, Argentino y Gimna-
sia en la ronda anterior.

Abanderado de Pergamino
El conjunto del barrio Ameghi-

no volvió a posicionarse como el 
equipo pergaminense que más 
lejos llegó en el certamen regio-
nal, algo que ya había conseguido 
en la edición anterior, cuando al-

canzó las semifinales del Torneo 
5 Ligas-6 Ciudades. En aquella 
oportunidad su camino se detuvo 
frente a Compañía General de 
Salto, equipo que posteriormente 
se consagró campeón.

Ahora buscará igualar esa ac-
tuación y para ello deberá superar 
a Porteño de Colón, que viene de 
eliminar a Barracas de Colón en 
una definición por penales (3 a 
2) tras una serie muy pareja. Por 
su parte, Racing accedió a esta 
instancia luego de dejar en el 
camino a Gimnasia y Esgrima de 
Pergamino. Tras igualar la serie, el 

“Bohemio” se impuso 4 a 2 en la 
definición desde los 12 pasos dis-
putada en el “Carlos Morales”.

La Liga de Pergamino había 
logrado clasificar a cuatro equipos 
a los octavos de final, pero sola-
mente Racing consiguió avanzar. 
Juventud cayó 1 a 0 ante CUSA de 
Salto en el partido de vuelta dis-
putado en condición de visitante 
y quedó eliminado con un marca-
dor global de 2 a 0. Y Argentino, 
en tanto, igualó 0 a 0 frente a El 
Huracán de Rojas en el estadio 
“Fernando Bello”, pero tampoco 
pudo revertir la desventaja sufrida 

en la ida y se despidió del torneo 
con un global de 3 a 1.

Los cuartos de final reflejan 
el fuerte protagonismo de los 
equipos saltenses. De los ocho 
clasificados, tres pertenecen a 
la Liga de Salto, dos a la Liga de 
Rojas, dos a la Liga de Colón y 
solo uno a la Liga de Pergamino. 
Los cruces sorteados fueron los 
siguientes: Racing de Pergamino 
vs. Porteño de Colón, Racing de 
Colón vs. Argentino de Rojas, El 
Huracán de Rojas vs. Compañía 
General de Salto; y CUSA de Salto 
vs. Defensores de Salto.

Martín de la Costa continúa elevando 
su nivel en el tenis de mesa adaptado
El representante de Banco Provincia TDM continúa consolidando su crecimiento. Alcanzó los cuartos en Mercedes 
en el segundo torneo del Circuito Nacional de la FATeMA, donde mostró una evolución técnica y táctica. Logró dos 
victorias en la fase de grupos y tuvo una destacada actuación ante una de las principales figuras de la categoría.

DE LA REDACCION. El domingo pasado 
se disputó en Mercedes el segun-
do torneo del Circuito Nacional 
de la Federación Argentina de 
Tenis de Mesa Adaptado (FA-
TeMA), una competencia que 
reunió a destacados exponentes 
de todo el país y que contó con la 
participación del pergaminense 
Martín de la Costa, representante 
de Banco Provincia TDM.

Más allá de no haber alcanzado 
el podio, el balance fue altamente 
positivo para el deportista local, 
quien evidenció una importante 
evolución en su juego y confirmó 
el crecimiento que venía mostran-
do durante los entrenamientos.

Una sólida fase de grupos
Desde el inicio de la competen-

cia, De la Costa exhibió un tenis 
de mesa de alto nivel, sustentado 
en la paciencia para construir 
los puntos, el control de los 
intercambios y una destacada 
inteligencia táctica.

El pergaminense consiguió 
dos victorias contundentes en 
la fase de grupos y sufrió una 
sola derrota, resultados que le 
permitieron avanzar a la instan-
cia eliminatoria. Además de los 
números, uno de los aspectos más 
valorados fue la mejora mostrada 
en distintos aspectos del juego. 
Con mayor firmeza, variantes 
tácticas y velocidad de reacción, 

logró incomodar a sus rivales y 
competir de igual a igual frente a 
jugadores de gran experiencia.

Exigente cruce en cuartos
En la fase de eliminación direc-

ta, el sorteo determinó un duro 

enfrentamiento frente a Nayla 
Kuell, una de las jugadoras más 
destacadas de la categoría. El en-

cuentro respondió a las expectati-
vas y ofreció un alto nivel de juego. 
De la Costa se mostró competitivo 
durante todo el partido, buscando 
constantemente las esquinas de 
la mesa y sosteniendo una gran 
intensidad en cada punto.

Sin embargo, la experiencia 
de Kuell terminó siendo deter-
minante en los momentos deci-
sivos. La jugadora hizo valer su 
recorrido competitivo, su control 
y su capacidad para resolver las 
situaciones de mayor presión, 
logrando quedarse con el triunfo 
y el pasaje a las semifinales.

Un crecimiento que ilusiona
Aunque la participación del per-

gaminense concluyó en cuartos de 
final, la actuación dejó sensacio-
nes muy alentadoras de cara al fu-
turo. El desempeño en Mercedes 
ratificó el crecimiento deportivo 
de De la Costa, quien mostró una 
versión más completa y madura 
de su juego, capaz de competir 
frente a los mejores exponentes 
del circuito nacional.

Desde Banco Provincia TDM 
destacaron el compromiso y 
la evolución del jugador, que 
continúa trabajando junto a su 
entrenador, Mariano Rivero, 
con el objetivo de seguir cre-
ciendo dentro del tenis de mesa 
adaptado argentino.

Representando a Pergamino
La presentación en Mercedes 

volvió a poner a Pergamino en los 
primeros planos del tenis de mesa 
adaptado nacional. Con el res-
paldo de Banco Provincia TDM, 
el acompañamiento de sus com-
pañeros y el trabajo constante en 
cada entrenamiento, Martín de la 
Costa continúa construyendo su 
camino deportivo y consolidán-
dose como un rival cada vez más 
competitivo dentro del Circuito 
Nacional de la FATeMA.

Martín de la Costa en acción en el segundo torneo del Circuito Nacional FATeMA en Mercedes.
(BANCO PROVINCIA TDM)
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Torneo Mercosur Junior, otra escala en el
crecimiento del bádminton de Pergamino
Los jugadores Santiago Churín y Victorio Goicoechea integraron la delegación argentina que compitió en Foz de 
Iguazú, Brasil, mientras que Mauro Churín formó parte del cuerpo técnico nacional. Los tres representantes locales fueron 
protagonistas de una nueva experiencia internacional que refleja el crecimiento de esta disciplina en la ciudad.

DE LA REDACCION. La Escuela Muni-
cipal de Bádminton de Pergami-
no volvió a decir presente en una 
competencia internacional. Del 
29 al 31 de mayo, los jugadores 
Santiago Churín y Victorio Goi-
coechea integraron la delega-
ción argentina que participó en 
el 2° Torneo Mercosur Junior, 
disputado en la ciudad brasileña 
de Foz de Iguazú.

El certamen reunió a más de 
130 deportistas de Argentina, 
Brasil y Paraguay en el tradi-
cional gimnasio “Costa Caval-
cante”, escenario de una compe-
tencia que tuvo actividad en las 
categorías Sub 15, Sub 17 y Sub 19, 
en las modalidades individual, 
dobles y dobles mixtos.

Además de los dos jugadores lo-
cales, la presencia pergaminense 
se completó con Mauro Churín, 
quien integró el cuerpo técnico 
de la selección argentina. De esta 
manera, tres representantes de 
la ciudad formaron parte de la 
delegación nacional en uno de los 
torneos juveniles más importan-
tes del calendario regional.

La participación internacio-
nal significó un nuevo paso en 
el crecimiento del bádminton 
pergaminense, disciplina que 
en los últimos años ha experi-
mentado un notable desarrollo 
a partir del trabajo de la Escuela 
Municipal.

Competencia de alto nivel
La delegación argentina estuvo 

integrada por 15 deportistas y 6 
entrenadores, quienes tuvieron 
la posibilidad de medirse con 
algunos de los mejores jugadores 
juveniles de Sudamérica. 

Para Santiago Churín y Vic-
torio Goicoechea, el torneo 
representó una valiosa oportu-
nidad para sumar experiencia y 
competir frente a rivales de gran 
nivel. Ambos vienen acumulando 
participaciones en certámenes 
nacionales y ya cuentan con 
antecedentes internacionales, 
como su presencia en el Sud-
americano Juvenil disputado 
en Chile durante 2024. “Este 
torneo fue importante para darle 
competencia y roce internacio-

nal a los chicos”, destacó Mauro 
Churín al realizar un balance de 
la experiencia en Brasil.

El entrenador también resaltó 
la calidad de los participantes 
y la importancia de enfrentar a 
jugadores brasileños, teniendo 
en cuenta que Brasil es una de las 
principales potencias regionales 
de la disciplina.

Resultados de los locales
En el plano deportivo, los repre-

sentantes locales tuvieron una 
actuación destacada y lograron 
avanzar hasta los octavos de final 
en sus respectivas categorías de 
dobles. Victorio Goicoechea, for-
mando dupla con Tadeo Meraldi, 
de San Luis, alcanzó los octavos 
de final en dobles masculino Sub 

17. Por su parte, Santiago Churín 
compitió junto al brasileño Luiz 
Fernando Da Silva Machado en 
dobles masculino Sub 19 y tam-
bién llegó a la misma instancia. 
En ambos casos, el recorrido 
terminó frente a parejas locales, 
en una competencia que mostró 
un alto nivel y una gran paridad 
entre los participantes.

A nivel general, la delegación 
argentina regresó con dos me-
dallas de bronce, resultado que 
reflejó el crecimiento sostenido 
del bádminton juvenil nacional 
frente a países con mayor tradi-
ción en este deporte.

Una disciplina en expansión
La presencia de tres pergami-

nenses dentro de la delegación 
argentina no pasó inadvertida 
para Mauro Churín, quien valoró 
especialmente lo que representa 
para el desarrollo del bádminton 
local. “Que dentro de la delega-
ción hayamos estado tres perga-
minenses muestra el trabajo que 
venimos realizando en la Escuela 
y en el Club Social, con el apoyo de 
la Municipalidad”, expresó.

Sus palabras encuentran respal-
do en los resultados obtenidos por 
la Escuela Municipal durante los 
últimos años. Semanas atrás, por 
ejemplo, la delegación local tuvo 
una destacada actuación en el Tor-
neo Regional de Florencio Varela, 
donde consiguió siete medallas de 
oro, 11 de plata y dos de bronce fren-
te a más de 120 competidores.

Entre los protagonistas de 
aquella actuación también estu-
vieron Santiago Churín y Victorio 
Goicoechea, quienes continúan 
consolidándose como las prin-
cipales referencias juveniles del 
bádminton pergaminense.

Más allá de los resultados
Más allá de los puestos al-

canzados, la participación en el 
Mercosur Junior dejó un saldo 
altamente positivo para los re-
presentantes de Pergamino. La 
posibilidad de competir frente a 
jugadores de otros países, cono-
cer diferentes estilos de juego 
y sumar experiencias interna-
cionales constituye un aspecto 
fundamental en la formación 
deportiva de los jóvenes.

El presente del bádminton local 
es el resultado de un proyecto que 
comenzó hace apenas unos años y 
que hoy cuenta con deportistas in-
tegrando delegaciones nacionales 
y participando en competencias 
de carácter internacional. Con 
cada nueva experiencia fuera del 
país, los jugadores pergaminenses 
continúan acumulando aprendi-
zaje y fortaleciendo un crecimien-
to que posiciona a la ciudad como 
una de las referencias emergentes 
del bádminton argentino.

Santiago Churín, Mauro Churín y Victorio Goicoechea formaron parte de la delegación argentina.
(ESCUELA MUNICIPAL DE BADMINTON)
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El Juzgado de 1º Inst. en lo Civ. y 
Comercial Nº 1 del  Depto. Judicial 
de Pergamino, hace saber que en au-
tos  “GAURA GABRIELA CECILIA s/ 
QUIEBRA (PEQUEÑA)”  (Exped. Nº 
80709) con fecha 11/05/2026 se ha de-
cretado la quiebra de la Sra. Gabriela 
Cecilia Gaura, DNI 42.053.941, CUIT 
27-42053941-5 con domicilio real en  
calle Felipe Arana Nº 721 de la localidad 
de Pergamino, partido de Pergamino. 
Queda prohibido a la fallida percibir y/o 
efectuar pagos, los que se considera-
rán ineficaces; asimismo; se ordena a 
la fallida y a terceros entregar sus bie-
nes al Síndico. Los acreedores podrán 
presentar sus verificaciones hasta el 
10/07/2026 ante el Síndico actuante 
Cdora. VERCELLINO, Maria Mercedes, 
en su domicilio de calle 9 de Julio 1968 
Pergamino, los días Lunes y Miércoles 
de 9,30 a 11,30 hs., debiendo abonar el 
arancel previsto en el ART. 32 LCQ. Los 
pretensos acreedores que no residan en 
la localidad de Pergamino podrán enviar 
sus solicitudes de verificación  al correo 
electrónico: mmvercellino@gmail.com 
adjuntando en formato pdf la documen-
tación fundante del pedido y constan-
cia del depósito del arancel del art 32 
LCQ.- en la cuenta del Banco de la Pro-
vincia  Buenos Aires Nº 6583504285/2. 
CBU: 0140483203658350428523, Alias: 
CORTE.BAMBU.GORRO . Inf. Individual 
07/09/2026. Inf. General 21/10/2026.- 
Pergamino , 21 de mayo  de 2026. Nico-
lás Chamut. Auxiliar Letrado.

HUMOR DEL DIA

El Juzgado Civil y Comercial Nº 1 de 
Pergamino, cita y emplaza por treinta 
(30) días a los acreedores y herederos 
de HUGO ADOLFO MONTI para que se 
presenten en autos caratulados “MON-
TI, HUGO ADOLFO S/ SUCESIÓN 
AB-INTESTATO” (Expediente: 81264). 
Pergamino, 28 de mayo de 2026. Lorna 
Daniela Digilio. Auxiliar Letrada.

El Juzgado Civil y Comercial Nº 3, 
Secretaría Única de Pergamino, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de PEPE MYRIAM BEA-
TRIZ. Pergamino, 14 de mayo de 2026. 
María Clara Parodi. Secretaria.

El Juzgado de Paz Letrado de Colón 
(B), Secretaría Única a cargo de los Dres. 
Héctor Mariano Mortara y Viviana Pensa, 
cita y emplaza por treinta días a herede-
ros y acreedores de MANUEL CAMATS. 
Colón (B), 12 de mayo de 2026. Viviana 
Soledad Pensa. Secretaria.

El Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Nº 3 del Departa-
mento Judicial Pergamino, Secretaría 
Única, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de ANA MARIA 
ARGENTO. Pergamino, 05 de mayo de 
2026. María Clara Parodi. Secretaria.

El Juzgado Civil y Comercial Nº 1 
de Pergamino, Secretaría Única, cita 
y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de TINTORELLI ENRI-
QUE OVIDIO. Pergamino, 28 de mayo 
de 2026. Lorna Daniela Digilio. Auxiliar 
Letrada.

El Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Nº 2, Secretaría Única 
del Departamento Judicial de Pergami-
no, cita y emplaza por treinta días a he-
rederos y acreedores de CAMPILONGO 
RAUL HUMBERTO Y MAZZEO MARIA 
DELIA. Pergamino, 01 de junio de 2026. 
Andrea Mónica Oliver. Secretaria.

El Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Nº 2, Secretaría 
Única, del Departamento Judicial de 
Pergamino, en autos “BORDOLINI MA-
RIO ALBINO ENRIQUE S/ SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA”, (Expte. Nº 89.996) 
cita y emplaza por treinta días a here-
deros y acreedores de MARIO ALBINO 
ENRIQUE BORDOLINI. Pergamino, 25 
de noviembre de 2025. Andrea Mónica 
Oliver. Secretaria.

El Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Nº 1, Secretaría Única 
de Pergamino, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JOSÉ 
ANTONIO OLATE BURGOS y TERESA 
DE JESUS CASTRO LOVERA. Perga-
mino, 22 de mayo de 2026. Lorna Da-
niela Digilio. Auxiliar Letrada.

El Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Nº 1, Secretaría 
Única de Pergamino, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acree-
dores de PUEBLA MARTHA LUJAN. 
Pergamino, 22 de diciembre de 2025. 
Lorna Daniela Digilio. Auxiliar Letrada.

El Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Nº 1, Secretaría 
Única de Pergamino, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acree-
dores de MARIO RAÚL CREMONA y 
EDITH HAYDÉE ORTIZ. Pergamino, 
02 de junio de 2026. Lorna Daniela Di-
gilio. Auxiliar Letrada.

El Juzgado Civil y Comercial Nº 1 del 
Departamento Judicial de Pergamino, 
cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de MA-
RIO ALBERTO MOSCHINI. Pergamino, 
24 de abril de 2026. Lorna Daniela Digi-
lio. Auxiliar Letrada.

El Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Nº 2, Secretaría Única 
de Pergamino, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JUS-
TA EMILIA PALACIOS. Pergamino, 22 
de mayo de 2026. Ramiro Ricardo Gue-
rrico. Juez.

El Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Nº 1, Secretaría Única 
de Pergamino, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de ENRI-
QUE ROQUE RAFFAELLI. Pergamino, 
02 de junio de 2026. Lorna Daniela Digi-
lio. Auxiliar Letrada.

El Juzgado  de 1º Inst. en lo Civ. y 
Comercial Nº 3 del  Depto. Judicial 
de Pergamino, hace saber que en au-
tos “GOMEZ MARIA CLARA s/ QUIE-
BRA (PEQUEÑA)”  (Exped. Nº 69222) 
con fecha 14/05/2026 se ha decretado 
la quiebra de la Sra. Maria Clara Gomez, 
DNI° 41.453.296, CUIT 27-41453296-4 , 
con domicilio real en calle 4  Nº 331 de 
Acevedo , Partido de Pergamino, Pcia. 
de Bs. As. Queda prohibido a la fallida 
percibir y/o efectuar pagos, los que se 
considerarán ineficaces; asimismo; se 
ordena a la fallida y a terceros entregar 
sus bienes al Síndico. Los acreedores 
podrán presentar sus verificaciones has-
ta el 08/07/2026 ante el Síndico actuante 
Cdora. VERCELLINO, Maria Mercedes, 
en su domicilio de calle 9 de Julio 1968 
Pergamino, los días Lunes y Miércoles 
de 9,30 a 11,30 hs., debiendo abonar el 
arancel previsto en el ART. 32 LCQ. Los 
pretensos acreedores que no residan 
en la localidad de Pergamino podrán 
enviar sus solicitudes de verificación  
al correo electrónico: mmvercellino@
gmail.com adjuntando en formato pdf la 
documentación fundante del pedido y 
constancia del depósito del arancel del 
art 32 LCQ. en la cuenta del Banco Pro-
vincia Buenos Aires Nº 6583504285/2. 
CBU: 0140483203658350428523, Alias: 
CORTE.BAMBU.GORRO . Inf. Individual 
07/09/2026. Inf. General 19/10/2026.- 
Pergamino, 03 de Junio de 2026.- María 
Clara Parodi. Secretaria.
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SOCIALES

FARMACIAS
DE TURNO

Si te preocupa 
tu manera de beber, 
podemos ayudarte.

Hna. Crescencia Pérez 753
Lunes, miércoles y viernes - 20 hs.

Tel. 2477-330010

ALCOHOLICOS
ANONIMOS

GRUPO LA MERCED 
pergamino

SOLUCIONES ANTERIORES

CENTRO DE PREVENCION 
Y ASISTENCIA AL 

JUEGO COMPULSIVO

Estrada 1939

Teléfonos: 414554 - 414555

solicitar turno

HORARIO DE ATENCION: 

Lunes a viernes de 9 a 17:30 hs.

Centenario:
J. B. Justo 1897. Tel. 425540.

COSIO:
Rocha y Florida. Tel. 429328.

GALLO: Alsina 912. 

Tel. 436289 / 15559342

MILLAN: Nicolás Repetto 559. 

Tel: 415535 / 15459880

SETA: Monteagudo y Castelli. 

Tel. 424883 / 15344936

LOTERIAS Y QUINIELAS

Diario LA OPINION no será responsable por los reclamos vinculados a la autenticidad y/o veracidad de los datos consignados en 
este informe. Recomendamos revisar la información en locales oficiales de Lotería Nacional.
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De la Ciudad Buenos Aires Santa Fe Montevideo

PREVIA PREVIA PREVIA MatutinaPRIMERA PRIMERA PRIMERAMATUTINA MATUTINA MATUTINA



Página 16 - vidadehoy . actualidad DIARIO LA OPINIon - PERGAMINO sabado 6 de junio de 2026

En medio del fuerte aumento de 
los costos de la construcción en 
Argentina, comenzaron a aparecer 
en el mercado las primeras casas 
prefabricadas chinas, una alterna-
tiva modular que promete reducir 
de forma significativa el valor por 
metro cuadrado.

Según pudo saber la Agencia No-
ticias Argentinas, algunos modelos 
importados ya se comercializan 
desde los $931.000 por m2, un valor 
considerablemente menor frente a 
los costos actuales de construir una 
vivienda tradicional en el país.

Hoy, levantar una casa en Argen-
tina tiene un costo estimado que se 
ubica entre $1.600.000 y $2.500.000 
por metro cuadrado, dependiendo 
de los materiales, la ubicación y el 
nivel de terminaciones.

Al tipo de cambio actual, esos va-
lores equivalen aproximadamente 
a entre USD 1.062 y USD 1.841 por 
m2. En comparación, las viviendas 
modulares chinas parten desde 
unos USD 660 por m2.

La diferencia puede alcanzar 
hasta USD 1.000 menos por metro 
cuadrado frente a una obra tradi-
cional, especialmente en proyectos 
con mayores costos de mano de 
obra y materiales.

Llegan las primeras casas chinas 
a Argentina: cuánto cuestan 
Las viviendas modulares importadas desde China comienzan a ganar terreno como una opción más económica 
frente a la construcción tradicional. Con precios que parten desde los $931.000 por metro cuadrado y tiempos de montaje 
de apenas unas horas, despiertan interés en un mercado marcado por el encarecimiento de los materiales.

Cómo son las casas chinas 
Las casas prefabricadas chinas 

están construidas con estructuras 
de acero galvanizado y paneles tipo 
sándwich, materiales que apuntan a 
reducir tiempos de obra y mejorar 
la aislación térmica.

Los modelos que comenzaron a 
ofrecerse en plataformas online se 
comercializan en distintas medi-
das: 37 m², 56 m² y 74 m².

Además, las configuraciones pue-
den incluir cocina, baño, instalacio-
nes eléctricas básicas, ventanas con 

doble vidrio y diferentes opciones 
de mobiliario.

El sistema modular llega práctica-
mente listo para ensamblar y requiere 
una base simple para su instalación.

Uno de los puntos que más llama 
la atención es el tiempo de armado. 
Los fabricantes aseguran que algunos 
módulos pueden quedar instalados en 
apenas unas 10 horas.

El atractivo del bajo costo 
Mientras una construcción tradi-

cional puede demandar varios meses 

de obra, estas viviendas apuntan a 
reducir tanto los tiempos como los 
costos de ejecución.

El menor uso de mano de obra, 
la fabricación industrializada y el 
sistema de montaje rápido son al-
gunos de los factores que explican la 
diferencia de precio frente a una casa 
convencional.

También aparecen como una 
alternativa para terrenos donde 
construir desde cero puede resultar 
más complejo o costoso.

Entre las ventajas que destacan los 

vendedores aparecen:
-Menor costo inicial
-Montaje rápido
-Diseño adaptable
-Materiales resistentes al fuego 

y la humedad
-Posibilidad de ampliación mo-

dular
Sin embargo, todavía existen pun-

tos a considerar antes de avanzar 
con una operación de este tipo.

A tener en cuenta
El precio publicado corresponde 

únicamente al valor base del metro 
cuadrado y no contempla otros gastos 
vinculados a la importación.

Entre los costos adicionales apare-
cen el envío internacional, impuestos 
aduaneros, logística local y adecua-
ción del terreno donde se instalará 
la vivienda.

Además, no todos los municipios 
cuentan con normativas claras para 
este tipo de construcciones modu-
lares, algo que puede variar según la 
jurisdicción.

Otro punto clave es que muchas 
de estas operaciones no califican 
para créditos hipotecarios tradicio-
nales, ya que se trata de productos 
importados y no de construcciones 
convencionales.

Aun así, el desembarco de estas 
casas prefabricadas empieza a ge-
nerar interés en un contexto donde 
construir una vivienda propia en 
Argentina se volvió cada vez más caro 
y difícil de afrontar. #AgenciaNA 

Las casas prefabricadas chinas empiezan a desembarcar en Argentina. Estas viviendas prefabricadas se 
montan en 10 horas y cuestan menos que una obra tradicional. NA-MERCADO LIBRE




